
 

 

 

 

RESOLUCIÓN EXENTA N° 

 

APRUEBA ACUERDO DE PRÓRROGA A CONVENIO 
DE EJECUCIÓN SUSCRITO ENTRE EL SERVICIO 
NACIONAL DEL ADULTO MAYOR Y LA ILUSTRE 
MUNICIPALIDAD DE MAULLÍN, DEL PROGRAMA 
CENTROS DIURNOS COMUNITARIOS, DEL 
SERVICIO NACIONAL DEL ADULTO MAYOR. 

 

SANTIAGO. 

 

VISTOS:  

 

 
 La Ley Nº 19.828, Orgánica del Servicio Nacional del 

Adulto Mayor; la Ley Nº 18.575, Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración 
del Estado, cuyo texto refundido, coordinado y sistematizado fue fijado por el  DFL Nº1 -19.653, del 
Ministerio Secretaria General de la Presidencia; la Ley N°19.880, sobre Bases de los Procedimientos 
Administrativos; la Ley Nº 21.640, que aprueba el Presupuesto del Sector Público para el año 2024; 
el Decreto Supremo N° 24, de fecha 11 de octubre de 2022, del Ministerio de Desarrollo Social y 
Familia; la Resolución Exenta N°1.124, de fecha 29 de julio de 2022; Resolución Exenta N°1490, de 
fecha 11 de octubre de 2022, ambas del Servicio Nacional del Adulto Mayor; y las Resoluciones Nº7 
de 2019 y Nº 14 de 2023 de la Contraloría General de la República, que fijan normas sobre exención 
del trámite de toma de razón. 
 

CONSIDERANDO:  
 

1. Que, el Servicio Nacional del Adulto Mayor 
es un servicio público, funcionalmente descentralizado, con personalidad jurídica y patrimonio 
propio, cuyo objetivo es velar por la plena integración de las personas mayores a la sociedad, su 
protección ante el abandono y la indigencia, y garantizar el pleno ejercicio de los derechos que la 
Constitución Política de la República y las leyes les reconocen. 

 
2. Que, el Servicio Nacional del Adulto Mayor 

deberá, entre otros, proponer las políticas destinadas a lograr la integración familiar y social efectiva 
de las personas mayores y la solución de los problemas que los afecten, estudiar y proponer las 
políticas, planes y programas que deban efectuarse para diagnosticar y contribuir a la solución de 
los problemas de las personas mayores, velar por su cumplimiento y evaluar su ejecución; incentivar 
la participación del sector privado en la atención de aquellas necesidades y solución de los 
problemas derivados del proceso de envejecimiento; prestar asistencia técnica y supervisar a 
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organismos privados con o sin fines de lucro que brinden acogida y atención integral de las personas 
mayores que faciliten su inserción a la sociedad. 

 
3. Que, el Servicio Nacional del Adulto Mayor, 

en cumplimiento de las funciones que le son propias, ha detectado la necesidad de generar acciones 
que permitan otorgar financiamiento a Instituciones públicas o privadas, sin fines de lucro que 
cuenten con un espacio físico donde se atienda a adultos mayores en situación de vulnerabilidad y 
dependencia leve, prestándole durante el día servicios socio sanitarios y de apoyo familiar 
preventivo a través de la atención a necesidades personales básicas, actividades socioculturales y 
de promoción para un envejecimiento activo; favoreciendo su autonomía, independencia y 
permanencia en su entorno habitual.  

 
4. Que, la Ley de Presupuestos del Sector 

Público para el año 2024, en la Partida N° 21, Capítulo 08 del Servicio Nacional del Adulto Mayor, 
Programa 01, Subtítulo 24, Ítem 03, Asignación 723, contempló la existencia del “Programa Centros 
Diurnos del Adulto Mayor”. 

 
5. Que, el diseño del Programa Centros 

Diurnos contempla la promoción y fortalecimiento de la autonomía e independencia en las personas 
mayores, que permita contribuir a retrasar su pérdida de funcionalidad, manteniéndolos en su 
entorno familiar y social, a través de una asistencia periódica a un Centro Diurno donde se 
entregarán temporalmente servicios socio sanitarios y de apoyo.  

 
6. Que, por Resolución Exenta N° 1.124, de 

fecha 29 de julio de 2022, modificada por Resolución Exenta N°1490, de fecha 11 de octubre de 
2022, ambas del Servicio Nacional del Adulto Mayor, se aprobó el convenio de ejecución de fecha 
26 de julio de 2022, suscrito entre SENAMA y la Ilustre Municipalidad de Maullín, para el 
financiamiento del proyecto denominado “Centro Diurno para Adultos Mayores de Maullín”, a 
ejecutarse en Centro Diurno Comunitario ubicado en Gaspar del Río S/N  de la comuna de Maullín, 
región de Los Lagos. 

 
7. Que la ejecución de las actividades 

comprendidas en dicho convenio se extendió por el plazo de 24 meses, pudiéndose prorrogar la 
vigencia del convenio por un período máximo de hasta de 24 meses, no pudiendo superar el 30 de 
junio del 2026, sin necesidad de llamar a un nuevo concurso, si las evaluaciones financieras y 
técnicas de la Institución arrojaren resultados positivos.  

 
8. Que, SENAMA procedió a evaluar técnica y 

financieramente la ejecución del convenio antes mencionado. Desde lo técnico, arrojó resultados 
positivos, según consta en el Informe de Evaluación Técnica de Continuidad del Programa Centros 
Diurnos Comunitarios, de fecha 13 de junio de 2024, de la Coordinación Regional de Los Lagos, del 
Servicio Nacional del Adulto Mayor. Por otra parte, el Informe de Evaluación Financiera N°134/2024, 
de fecha 8 de julio de 2024, de la Subdivisión de Transferencias y Rendiciones, de la División de 
Administración y Finanzas de SENAMA, señala que la Ilustre Municipalidad de Maullín,  ha cumplido 
con su envío a través de la plataforma SISREC hasta el mes de junio 2024, pero fuera de los plazos 
establecidos en el convenio y ha cumplido en ejecución presupuestaria con un 70% respecto al 
monto transferido, por lo que se entrega visto bueno financiero para la prórroga, con la salvedad 
de que deben cumplir con los plazos de entregas de las rendiciones. 
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9. Que, mediante correo electrónico de fecha 

24 de julio de 2024, el programa Centros Diurnos, de la División de Gestión y Coordinación 
Territorial, solicita elaborar el instrumento de prórroga al convenio aprobado por Resolución Exenta 
Nº1.124 de fecha 29 de julio de 2022, de SENAMA. 

 
10. Que, de acuerdo con el Certificado CDP 

N°1036, de fecha 26 de junio de 2024, de la División de Administración y Finanzas del Servicio 
Nacional del Adulto Mayor, certifica que el Programa Centros Diurnos cuenta con recursos para 
financiar la extensión de plazo solicitada. 

 
11. Que, en virtud de lo anterior, entre el 

Servicio Nacional del Adulto Mayor y la Ilustre Municipalidad de Maullín se suscribió, con fecha 9 de 
agosto de 2024, el instrumento de prórroga al convenio suscrito entre las mismas partes. 

 
12. Que, se hace necesaria la dictación del 

presente acto administrativo. 
 

 
RESUELVO: 

 
1° APRUÉBESE acuerdo de prórroga al 

convenio, suscrito con fecha 9 de agosto de 2024, entre el Servicio Nacional del Adulto Mayor y la 
Ilustre Municipalidad de Maullín, que es del siguiente tenor: 
 

 
ACUERDO DE PRÓRROGA AL 

CONVENIO DE EJECUCIÓN SUSCRITO 

ENTRE  

EL SERVICIO NACIONAL DEL ADULTO MAYOR 

Y 

LA I. MUNICIPALIDAD DE MAULLÍN 

 

En Santiago, a 9 de agosto de 2024, entre el SERVICIO NACIONAL DEL ADULTO MAYOR, en adelante 
e indistintamente “SENAMA”, RUT N°61.961.000-8, representado en este acto por su Directora 
Nacional doña Claudia Asmad Palomo, cédula nacional de identidad Nº10.970.896-8, ambos 
domiciliados para estos efectos en calle Catedral N°1.575, piso 1, de la comuna y ciudad de Santiago, 
por una parte, y por la otra, la I. MUNICIPALIDAD DE MAULLÍN, en adelante e indistintamente el 
Organismo Ejecutor, RUT Nº69.220.500-6, representada en este acto por su Alcalde don Nabih 
Eduardo Soza Cárdenas, cédula nacional de identidad Nº8.170.573-9, ambos domiciliados para estos 
efectos en calle O’Higgins N°641, comuna de Maullín, Región de Los Lagos, se ha convenido lo 
siguiente: 
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CONSIDERANDO 

 

1) Que, por Resolución Exenta Nº 1.124, de fecha 29 de julio de 2022, de SENAMA, se aprobó 
el convenio de financiamiento suscrito con fecha 26 de julio de 2022, entre el Servicio Nacional 
del Adulto Mayor y el Organismo Ejecutor, para contribuir a mejorar la calidad de vida de las 
personas mayores en situación de vulnerabilidad y dependencia leve del Programa Centros 
Diurnos Comunitarios de SENAMA, a través de la ejecución del proyecto denominado 
"Centro Diurno para Adultos Mayores de Maullín "”. 

 
2) Que, la cláusula cuarta del convenio referido en el considerando precedente, señala que 

SENAMA podrá prorrogar por una sola vez, de acuerdo a la disponibilidad presupuestaria 
del Servicio, la ejecución de actividades del convenio, siempre y cuando las evaluaciones 
técnicas y financieras al Organismo Ejecutor recomienden su continuidad.  
 

3) Que, SENAMA procedió a evaluar técnica y financieramente la ejecución convenio antes 
mencionado. Desde lo técnico, arrojó resultados positivos, según consta en el Informe de 
Evaluación Técnica de Continuidad Centros Diurnos Comunitarios, Programa Cuidados 
Domiciliarios, de fecha 13 de junio de 2024, de la Coordinación Regional de SENAMA, Región 
de Los Lagos. Respecto de la evaluación financiera, el Informe de Evaluación Financiera 
N°134/2024, de fecha 8 de julio de 2024, de la Subdivisión de Transferencias y Rendiciones, 
de la División de Administración y Finanzas, de SENAMA, señala que, de acuerdo a la entrega 
de las rendiciones financieras este ejecutor ha cumplido con su envío a través de la 
plataforma SISREC hasta el mes de junio 2024, sin embargo, no cumple dentro de las fechas 
establecidas en el convenio. Respecto a la ejecución presupuestaria, la exigencia es cumplir 
con un 70%, y se cumple con 70% respecto al monto transferido. Por lo anterior, se entrega 
visto bueno financiero, según REX 1124-2022, con la salvedad de que deben cumplir con los 
plazos de entregas de las rendiciones dentro de los periodos correspondientes.  

4) Que, mediante correo electrónico de fecha 24 de julio de 2024, el Programa Centros 
Diurnos, de la División de Gestión y Coordinación Territorial, solicita elaborar el instrumento 
de prórroga al convenio aprobado por Resolución Exenta Nº 1.124, de fecha 29 de julio de 
2022, de SENAMA. 

5) Que, de encontrarse plenamente vigente el convenio que por este acto se prorroga y 
cumplidos los requisitos para proceder al efecto, las partes acuerdan lo siguiente: 

 

PRIMERO: 

Las partes acuerdan prorrogar el plazo de ejecución de las actividades del convenio aprobado por 

Resolución Exenta Nº 1.124, de fecha 29 de julio de 2022, de SENAMA, por un periodo de 23 

(veintitrés) meses contados a partir del día 01 de agosto de 2024 hasta el 30 de junio de 2026, fecha 

desde la cual SENAMA reconocerá gastos. 

 

Por su parte, por razones de buen servicio, eficiencia, eficacia, y con el objeto de no dilatar el inicio 

de los servicios de cuidado a las personas mayores beneficiarias, las actividades que por este acto 

las partes acuerdan llevar a cabo, se iniciaron a contar del 01 de agosto de 2024, sin esperar la total 

tramitación del acto administrativo que apruebe el presente instrumento. Lo anterior, en especial 

consideración, además, a que de ello se derivan consecuencias favorables para los/as 

beneficiarios/as, y que, asimismo no lesiona derechos de terceros. 
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Se deja establecido que, no se procederá a realizar transferencia alguna de los recursos, sin que el 
acto administrativo que apruebe el presente instrumento se encuentre totalmente tramitado. Sin 
embargo, los gastos en que se incurra para el adecuado cumplimiento de esta prórroga, serán 
reconocidos por SENAMA desde 1 de agosto de 2024. 
 
SEGUNDO:  
 
SENAMA estará obligado a transferir, por concepto de la presente prórroga, la suma total de 
$56.046.630.- (cincuenta y seis millones, cuarenta y seis mil, seiscientos treinta pesos). Dicha suma se 
pagará en 7 (siete) cuotas sucesivas por un monto de $7.310.430.- (siete millones trescientos diez mil 
cuatrocientos treinta pesos), y 1 (una) última cuota por el monto de $ 4.873.620.- (cuatro millones 
ochocientos setenta y tres mil seiscientos veinte pesos). En este sentido, para que las transferencias se 
hagan efectivas, la Institución deberá dar cumplimiento con los siguientes requisitos: 
 
- La primera cuota se transferirá a la total tramitación del acto administrativo que aprueba la 
presente prórroga, y habiendo sido aprobado técnicamente el Informe de Planificación de Redes 
señalado en clausula quinta numeral 1 del convenio original. 
 
- La segunda cuota se transferirá dentro del cuarto (4°) mes de ejecución de actividades del 
proyecto. En este caso, deberá estar presentado el noveno Informe de Ejecución indicado en la 
cláusula quinta numeral 4, además de haber sido presentados a SENAMA el listado total de los 
beneficiarios con sus documentos correspondientes y los informes mensuales de rendición de 
cuentas respectivos.  
 
- La tercera cuota se transferirá dentro del séptimo (7°) mes de ejecución de actividades del 
proyecto. En este caso, deberá estar aprobado técnicamente el noveno informe de ejecución y 
presentado el décimo Informe de Ejecución indicado en la cláusula quinta numeral 4, además de 
haber sido presentados a SENAMA el listado actualizado de los beneficiarios con sus documentos 
correspondientes, línea base inicial y los informes mensuales de rendición de cuentas respectivos.  
 
- La cuarta cuota se transferirá dentro del décimo (10°) mes de ejecución de actividades del 
proyecto. En este caso, deberá estar aprobado técnicamente el décimo informe de ejecución y 
presentado el undécimo Informe de Ejecución, indicado en la cláusula quinta numeral 4, además de 
haber sido presentados a SENAMA el listado actualizado de los beneficiarios con sus documentos 
correspondientes y los informes mensuales de rendición de cuentas respectivos.  
 
- La quinta cuota se transferirá dentro del décimo tercero (13°) mes de ejecución de actividades del 
proyecto. En este caso, deberá estar aprobado técnicamente el undécimo informe de ejecución y 
presentado el duodécimo Informe de Ejecución indicado en la cláusula quinta numeral 4, además 
de haber sido presentados a SENAMA el listado actualizado de los beneficiarios con sus documentos 
correspondientes y los informes mensuales de rendición de cuentas respectivos.  
 
- La sexta cuota se transferirá dentro del décimo sexto (16°) mes de ejecución de actividades del 
proyecto. En este caso, deberá estar aprobado técnicamente el duodécimo informe de ejecución y 
presentado el décimo tercer Informe de Ejecución indicado en la cláusula quinta numeral 4, además 
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de haber sido presentados a SENAMA el listado actualizado de los beneficiarios con sus documentos 
correspondientes y los informes mensuales de rendición de cuentas respectivos.  
 
- La séptima cuota se transferirá dentro del décimo noveno (19°) mes de ejecución de actividades 
del proyecto. En este caso, deberá estar aprobado técnicamente el décimo tercer informe de 
ejecución y presentado el décimo cuarto Informe de Ejecución indicado en la cláusula quinta 
numeral 4, además de haber sido presentados a SENAMA el listado actualizado de los beneficiarios 
con sus documentos correspondientes y los informes mensuales de rendición de cuentas 
respectivos.  
 
- La octava cuota se transferirá dentro del vigésimo segundo (22°) mes de ejecución de actividades 
del proyecto. En este caso, deberá estar aprobado técnicamente el décimo cuarto informe de 
ejecución y presentado el décimo quinto Informe de Ejecución indicado en la cláusula quinta 
numeral 4, además de haber sido presentados a SENAMA el listado actualizado de los beneficiarios 
con sus documentos correspondientes, segunda línea base o reevaluación y los informes mensuales 
de rendición de cuentas respectivas.  
 
TERCERO:  
 
Se deja constancia que, durante la prórroga, mantiene plena vigencia y valor las estipulaciones del 
convenio antes señalado. 
 
PERSONERIAS: La personería de doña Claudia Asmad Palomo, para actuar en representación del 
SENAMA, consta en Decreto Supremo N°24, de fecha 11 de octubre de 2022, del Ministerio de 
Desarrollo Social y Familia. 
 
La personería de don Nabih Eduardo Soza Cárdenas, consta en Decreto Exento N° 2066/2021, de 

fecha 29 de junio de 2021, de la I. Municipalidad de Maullín. 

  

El presente instrumento se suscribe en un ejemplar, el cual será digitalizado una vez que cuente con 

todas las firmas correspondientes, remitiéndose a cada parte copia del mismo mediante correo 

electrónico, el cual tendrá para todos los efectos legales plena validez. 

 
 
FIRMAN 
 
NABIH EDUARDO SOZA CÁRDENAS 
ALCALDE  
ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE MAULLÍN 
 
CLAUDIA ASMAD PALOMO  
DIRECTORA NACIONAL  
SERVICIO NACIONAL DEL ADULTO MAYOR 
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2° RECONÓZCASE los gastos en que ha 
incurrido la Ilustre Municipalidad de Maullín, en el cumplimiento de este convenio de ejecución 
desde el 1 de agosto de 2024, de conformidad al Artículo 52 de la Ley N° 19.880.  

 
3° IMPÚTESE el gasto que irrogue al Servicio el 

cumplimiento de las obligaciones económicas que por este acto administrativo se contraen, tendrá 
la siguiente imputación Partida 21, Capítulo 08, Programa 01, Subtítulo 24, Ítem 03, Asignación 723, 
correspondiente a la Ley de Presupuestos para el año 2024, hasta la suma de $12.184.050 (doce 
millones, ciento ochenta y cuatro mil, cincuenta pesos). El saldo de $43.862.580 (cuarenta y tres 
millones, ochocientos sesenta y dos mil, quinientos ochenta pesos), se imputará al ítem 
presupuestario que corresponda de los periodos presupuestos siguientes, en la medida que se 
contemple en la Ley de Presupuestos respectiva y se cumplan las condiciones para el desembolso. 

 
4° AUTORÍCESE a la Sección de Tesorería para 

que proceda con el pago de las cuotas a transferir a la Ilustre Municipalidad de Maullín, de 
conformidad con lo señalado en la cláusula segunda del acuerdo de prórroga del convenio suscrito 
entre las partes, aprobado en el Resuelvo Nº1 del presente acto administrativo. 

 
5° NOTIFÍQUESE el presente acto 

administrativo a la Ilustre Municipalidad de Maullín, de conformidad a lo previsto en el artículo 46 
de la Ley N°19.880, que Establece Bases de los Procedimientos Administrativos que Rigen los Actos 
de los Órganos de la Administración del Estado. 
 

 
ANÓTESE, COMUNÍQUESE, NOTIFÍQUESE Y ARCHÍVESE.  

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Distribución: 
- Interesado 
- Unidad Jurídica, SENAMA 
- División de Gestión y Coordinación Territorial- Programa Centros Diurnos Comunitarios 
- División de Administración y Finanzas - Transferencias y Tesorería 
- Art. 7 letra g, Ley N° 20.285 
- Archivo 
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